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Juzgado de Primera Instancia 24 de Palma 

Procedimiento Ordinario 542/2019 

 
 

 
 

 
 

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 24 DE PALMA 
 

 
Cristina Sampol Schenk, Procuradora de los Tribunales, actuando en 

nombre y representación de la sociedad CENTRAL SANTA LUCÍA, 
L.C. (en adelante “SANTA LUCÍA”), según tengo acreditado en los 

autos referenciados en el encabezamiento, ante el Juzgado comparezco 
y como mejor proceda en derecho,  

 

DIGO: 
 

I. Que el pasado 7 del corriente mes noviembre de 2022, se me ha 
notificado la diligencia de ordenación del anterior día 4 que 

dispone: 
 

Presentada por la Procuradora de los tribunales, MARÍA 
MAGINA BORRÁS SANSALONI en nombre y representación 

GAVIOTA SA declinatoria, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64.1 de la L.E.C. acuerdo: 

1- Dar traslado a las partes personadas y al Ministerio Fiscal 
para que en el plazo de DIEZ DÍAS, desde la notificación, 

aleguen lo que estimen competente sobre la declinatoria 
planteada. 

2.-Suspender el trámite para contestar y el curso del 

procedimiento principal. 
 

II. Que mediante el presente escrito ME OPONGO A LA 
DECLINATORIA PROPUESTA POR GRUPO DE TURISMO 

GAVIOTA, S.A. (en lo sucesivo “GAVIOTA”) con base en las 
siguientes  

 
 

ALEGACIONES 
 

PRIMERA: ANTECEDENTES 
 

1. El día 3 de junio de 2019, SANTA LUCÍA presentó demanda de 
reclamación de cantidad por enriquecimiento con causa ilícita 

única y exclusivamente contra MELIÁ HOTELS INTERNATIONAL 

S.A. (a partir de ahora “MELIÁ”).  
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2. El 8 de julio de 2019, MELIÁ formuló declinatoria por falta de 

jurisdicción y competencia internacional  

 
3. El día 2 de septiembre de 2019 el Juzgado dictó auto estimatorio 

de la declinatoria propuesta y declaró su falta de jurisdicción y 
competencia para conocer del procedimiento.  

 
4. El auto fue recurrido en apelación y revocado por la Audiencia 

Provincial de Palma de Mallorca mediante el auto 66/2020, de 18 
de marzo de 2020, de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca 

(Sección 3), rollo 709/2019, en cuya parte dispositiva dispone: 
 

1.Se estima el recurso de apelación interpuesto por la 
Procuradora Sra. Sampol Schenk, en nombre y 

representación de CENTRAL SANTA LUCÍA, S.L, contra el 
Auto dictado en fecha de 2 de septiembre de 2019, por la 

Ilma. Sra. Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nº24 de Palma, en los autos de juicio ordinario del que el 
presente rollo dimana. 

2.En consecuencia, se revoca la expresa resolución 
declarando la jurisdicción y competencia internacional del 

Juzgado de Primera Instancia para conocer del 
procedimiento. 

3. Se impone a la parte que promovió la declinatoria el pago 
de las costas causadas por el incidente en primera instancia. 

4.No se hace expresa declaración respecto al pago de las 
costas causadas en esta alzada. 

5.Se acuerda la devolución del depósito constituido para la 
interposición del recurso. 

Así, por este Auto, contra el que no cabe recurso alguno, lo 
acordamos. 

 

5. Seguidos los oportunos trámites, el 30 de noviembre de 2020 este 
Juzgado dicto auto mediante el que apreciaba la existencia de 

falta del debido litisconsorcio pasivo necesario, entendiendo que, 
para dictar el pronunciamiento de condena solicitado en la 

demanda, debía llamarse al pleito a GAVITOTA y a la REPÚBLICA 
DE CUBA. 

 
6. El 30 de diciembre de 2020 SANTA LUCÍA presentó escrito de 

ampliación de la demanda, en cuyo suplico interesaba lo 
siguiente: 

 
“SUPLICO AL JUZGADO, que teniendo a esta procuradora por 

comparecida en nombre y representación de CENTRAL 
SANTA LUCÍA, L.C., tenga por presentado este escrito junto 

con sus documentos y copias, se sirva admitirlo y en 
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cumplimiento de lo dispuesto en el auto de 30 de noviembre 
de 2020, tenga por ampliada la demanda frente a la 

REPÚBLICA DE CUBA, y frente a GAVIOTA, SA -Grupo de 

Turismo-, solicitando frente a los mismos que se les condene 
a pasar por el pronunciamiento de condena a MELIÁ HOTELS 

INTERNATIONAL S.A., a pagar a CENTRAL SANTA LUCÍA, 
L.C. las ganancias obtenidas durante los cinco años 

inmediatamente anteriores a la interposición de la presente 
demanda, con la explotación de establecimientos SOL RIO Y 

LUNA MARES y el hotel PARADISUS RIO DE ORO ubicados en 
las propiedades de mi mandante confiscadas por el Gobierno 

de la REPÚBLICA DE CUBA, que se determinaran en fase de 
prueba, y se fijan indiciariamente en la cantidad de DIEZ 

MILLONES DE EUROS.” 
 

7. El 11 de enero de 2021, por la letrada de la Administración de 
Justicia fue dictado decreto teniendo por ampliada la demanda 

frente a la REPÚBLICA DE CUBA y a GAVIOTA. 

 
8. Por providencia de 11 de enero de 2021, ex officio se dictó 

providencia cuyo objeto es la falta de jurisdicción y de 
competencia internacional de los tribunales españoles cuya parte 

dispositiva dispone: 
 

“Presentado escrito por la parte actora de ampliación de la 
demanda dirigiéndose contra los demandados REPÚBLICA DE 

CUBA y GAVIOTA SA, y apreciándose de oficio una posible 
falta de jurisdicción y competencia internacional por parte de 

este Juzgado para conocer del presente procedimiento, por 
ir dirigido contra la REPÚBLICA DE CUBA, dese traslado a las 

partes y al Ministerio Fiscal para que en el plazo de DIEZ 
DIAS aleguen lo que a su derecho convenga.” 

 

9. SANTA LUCÍA formuló las alegaciones que entendió oportunas. 
 

10. Por auto 180/2021, de 3 de mayo de 2021, después anulado por 
auto de 23 de junio de 2023, el juzgado acordó: 

 
Que HE DE DECLARAR la falta de jurisdicció dels Tribunals 

espanyols per a conèixer del present plet i, en conseqüència, 
decretar el sobreseïment de les presents actuacions.  

Tot això amb expressa condemna a la part actora al 
pagament de les costes que aquest incident hagi generat.   

Forma d’Impugnació:  Notifiqui’s a les parts la present 
resolució, informant-les de que contra aquesta es pot 

interposar recurs d’apel·lació dins dels  vint dies següents a 
la seva notificació, que s’interposarà davant aquest òrgan 
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judicial i serà resolta per l’Audiència Provincial de les Illes 
Balears.  

Conforme a la D.A. Quinzena de la L.O.P.J., per a l’admissió 

del recurs s’haurà d’acreditar haver constituït, al compte de 
dipòsits i consignacions d’aquest òrgan, un dipòsit de 50 

euros excepte que el recurrent sigui beneficiari de justícia 
gratuïta, el Ministeri Fiscal, l’Estat, la CCAA o una entitat local 

o organisme depenent.  
El dipòsit s’haurà de constituir ingressant la citada quantitat 

a aquest jutjat, al compte d’aquest expedient, indicant, en el 
camp “concepte” la indicació “Recurs” seguida del codi “02 

Civil-Apel·lació”. Si l’ingrés es fa mitjançant transferència 
bancària s’haurà d’incloure, després del compte referit, 

separats per un espai, la indicació “recurs” seguida del codi 
“02 Civil-Apel·lació”.  

En el cas de que s’hagin de realitzar altres pagaments al 
mateix compte, s’haurà de verificar un ingrés per cada 

concepte, fins i tot si aquests obeeixen a altres recursos de 

la mateixa o distinta classe indicant, en aquest cas, en el 
camp observacions la data de la resolució recorreguda amb 

el format DD/MM/AA.  
 

 
SEGUNDA: LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES 

Y LA COMPETENCIA TERRITORIAL DEL JUZGADO HAN SIDO 
RECONOCIDAS POR RESOLUCIÓN FIRME 

 
11. La declinatoria propuesta por SANTA LUCÍA coincide 

sustancialmente con el planteamiento del juzgado, por lo que la 
cuestión a decidir es si a la vista de la declaración de falta de 

litisconsorcio pasivo necesario y de la ampliación de la demanda 
que ha promovido el Juzgado ha perdido la jurisdicción y 

competencia atribuida por auto firme 66/2020, de 18 de marzo 

de 2020, de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca (Sección 
3), rollo 709/2019. 

 
12. Por ello, antes de dar respuesta a los concretos argumentos 

alegados por GAVIOTA, conviene recordar que el juzgado al que 
tengo el honor de dirigirme tiene jurisdicción y es competente 

para conocer del presente procedimiento, puesto que así ha sido  
sido reconocido por auto firme 66/2020, de 18 de marzo de 2020, 

de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca (Sección 3), rollo 
709/2019, que despliega los efectos de la cosa Juzgada formal 

sobre la cuestión planteada, que despliega su eficacia en el seno 
del proceso, derivado de la preclusión que impide que cualquier 

resolución judicial que haya adquirido firmeza, sea revocada o 
desconocida fuera de los cauces previstos por la norma, de tal 

forma los Jueces y Tribunales no pueden variar o revisar las 
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resoluciones judiciales firmes, al margen de los supuestos 
taxativamente previstos por la Ley, incluso en la hipótesis de que 

con posterioridad entendieran que la decisión judicial no se ajusta 

a la legalidad. 
 

13. En este sentido, la sentencia del Tribunal Constitucional 
núm.5/2009, de 12 enero, recurso de amparo 6643/2005 afirma: 

 
“En lo que hace, ya más en particular, al efecto de cosa 

juzgada de las resoluciones firmes, su tratamiento 
constitucional con la perspectiva del derecho a la tutela 

judicial efectiva abarca dos frentes distintos, el de la cosa 
juzgada formal y el de la cosa juzgada material. 

El primero de ellos, el del respeto a la cosa juzgada formal 
dentro del propio procedimiento en el que se dicta la 

resolución que la produce, ofrece su protección básica a 
través del principio de invariabilidad o inmodificabilidad de 

las resoluciones judiciales firmes, integrado por nuestra 

jurisprudencia en el art. 24.1 CE, con la sola excepción, y en 
sus estrechos límites definidores, de los recursos de 

aclaración y de complemento ex arts. 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, 214 y 215 de la Ley de enjuiciamiento 

civil; últimamente, SSTC 47/2006, de 13 de febrero, F. 3; 
318/2006, de 15 de noviembre, F. 2; 121/2007, de 21 de 

mayo, F. 1, entre otras)”. 
 

14. El auto 66/2020, de 18 de marzo de 2020, dictado por la 
Audiencia Provincial de Palma de Mallorca (Sección 3), rollo 

709/2019, declara mediante resolución judicial firme la 
Jurisdicción y competencia internacional para conocer del 

presente proceso: 
 

“2. En consecuencia, se revoca la expresa resolución 

declarando la jurisdicción y competencia internacional del 
Juzgado de Primera Instancia para conocer del 

procedimiento.” 
 

15. Por lo tanto, reconocidos la jurisdicción y competencia del 
Juzgado para conocer del procedimiento por resolución judicial 

firme dictada por la superioridad, no cabe que el Juzgado pueda 
volver a plantear su competencia, por ser una cuestión ya 

resuelta. 
 

16. Partiendo de lo expuesto, este escrito se limitará a dar respuesta 
a los argumentos vertidos por GAVIOTA. 
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TERCERA: LA DECLINATORIA PROPUESTA POR GAVIOTA 
 

17. Muy en síntesis la declinatoria propuesta por GAVIOTA, afirma la 

falta de jurisdicción para lo que: 
 

a) En primer término, fija las siguientes premisas: 
 

Primera premisa: El Juzgado ha declarado la existencia de 
un litisconsorcio pasivo necesario. 

 
Segunda premisa: Existe una pretensión frente a la 

República de Cuba y frente a Gaviota, consistente en que 
se las “condene a pasar por el pronunciamiento de 

condena” a Meliá. 
 

Tercera premisa: La República de Cuba ha hecho valer su 
inmunidad de jurisdicción.  

 

Cuarta premisa: La República de Cuba tiene inmunidad de 
jurisdicción en el presente caso.  

 
b) En segundo término, afirma que la falta de jurisdicción por 

inmunidad de jurisdicción de la República de Cuba se 
extiende a Gaviota y a Meliá por la existencia de un 

litisconsorcio pasivo necesario.  
 

La improcedente interpretación extensiva de los privilegios 
 

18. Ante todo, la tesis que sostiene GAVIOTA atenta contra el 
principio general de Derecho que la extensión de los privilegios 

debe interpretarse en sentido restrictivo. 
 

19. Tratándose de privilegios subjetivos concedidos a Estados 

extranjeros en relación con actos ejecutados en la órbita del “ius 
imperii”, su extensión a GAVIOTA, que reconocidamente  es una 

sociedad mercantil y actúa dentro del ámbito del tráfico jurídico 
privado, atenta contra la norma y repugna al principio de igualdad 

de trato. 
 

Los pretendidos efectos del litisconsorcio 
 

20. Para justificar la falta de jurisdicción para conocer de la demanda 
contra GAVIOTA, a pesar de su condición jurídico-privada, apela 

a que la inmunidad de jurisdicción de la República de Cuba debe 
extenderse a todos los codemandados, incluso a MELIA, pese a lo 

decidido por el auto de 18 de marzo de 2020 con base en las 
posiciones doctrinales de Fernando Gascón Inchausti y de Julio 

Banacloche Palao. 
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21. Vaya por delante que ninguna de las opiniones que transcribe 

aborda el caso de que los tribunales se hayan pronunciado 

previamente sobre la jurisdicción para conocer la demanda contra 
uno de los codemandados. 

 
22. Pero es que, además, por lo que se refiere a la opinión del primero 

de los autores cita, se trata de eso. De una simple opinión. 
Respetable, pero una opinión que no tiene en cuenta la existencia 

de un pronunciamiento previo, firme y vinculante sobre la 
jurisdicción. 

 
23. Además, carece de respaldo jurisprudencial y no explica el 

mecanismo por el que el único efecto del litisconsorcio pasivo 
necesario, consistente en la obligación de llamar al pleito a 

determinados sujetos, se convierte en la imposibilidad de llamar 
a otros que, desde luego no están obligados a personarse, sean 

o no Estados. 

 
24. Dicho de otra forma, el hecho de que en determinados supuestos 

la norma transforme la clásica carga de los demandados de 
personarse en los litigios en que han sido demandados, en una 

facultad que les permite eludir las consecuencias de no hacerlo, 
no impide que el demandante se dirija contra los demás 

codemandados que no gozan de inmunidad, ya que, como pone 
de relieve la STS 105/2022, de 8 de febrero, rec. 4625/2018, el 

hecho de que nadie puede ser obligado a litigar, no puede privar 
de acción a quien pretenda solicitar de los tribunales el 

reconocimiento de sus intereses legítimos, porque lo impide el 
derecho a la tutela judicial efectiva. 

 
25. Por lo que se refiere a la opinión del segundo, también carente de 

apoyo jurisprudencia, además de lo expuesto, olvida que los 

tribunales civiles pueden conocer con carácter prejudicial de 
cuestiones sometidas a otros órdenes jurisdiccionales. 

 
La libertad de acción 

 
26. Claro está que GAVIOTA constata que esta parte nada pedía ni 

contra ella ni contra la República de Cuba y que, el hecho de que 
el juzgado haya apreciado la concurrencia de litisconsorcio pasivo 

necesario no impide que se desestime la demanda contra la 
REPÚBLICA DE CUBA, pero que se estime la demanda contra 

MELIA y contra la propia GAVIOTA y, para forzar la falta de 
jurisdicción del tribunal, cuando menos parcial, afirma que “frente 

a la República de Cuba se habría debido formular una pretensión 
merodeclarativa de ilicitud de la nacionalización”. 
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27. Ahora bien, el principio de libertad de acción permite decidir qué 
acción se ejercita y contra quien se ejercita, sin perjuicio del 

control por los tribunales de la regularidad de la constitución de 

la relación procesal en la medida en la que afecta al derecho a la 
tutela efectiva de los directamente afectados por el 

pronunciamiento, pero no obliga al demandante a ejercitar 
eventuales acciones que no pretende ejercitar frente a quien no 

tiene la obligación de soportar no ya sus efectos -inmunidad de 
ejecución-, sino el enjuiciamiento y, no olvidemos, el Estado 

Cubano y la propia demandada afirman que el primero goza del 
privilegio de inmunidad de jurisdicción y, en consecuencia, que 

las declaraciones de la sentencia no vincularán de forma directa 
e inmediata al Estado Cubano al no existir posibilidad alguna de 

extender los efectos de tal declaración al mismo, dado que ha 
ejercido su facultad de alegar la inmunidad. 

 
28. En ejercicio de esa libertad, esta parte no ha querido ni quiere 

cuestionar frente a la República de Cuba y ante los tribunales 

ordinarios españoles, la regularidad de la “nacionalización” y de 
las modalidades de ejecución de la decisión que no cuestiona 

constituye un acta ius imperii, sin perjuicio de que, con carácter 
prejudicial, el tribunal pueda formular el correspondiente juicio de 

valor y pronunciarse, aunque este pronunciamiento mp vincule a 
la República de Cuba, sobre si hubo confiscación a los efectos de 

decidir sobre lo único que se pide: la condena de MELIA a pagar 
la cantidad con la que se ha enriquecido con causa ilícita -algo 

diferente al enriquecimiento sin causa-, aunque, probablemente 
por razones fiscales, haya interpuesto una sociedad puramente 

instrumental panameña. 
 

 
CUARTA: LA COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL DE LOS 

TRIBUNALES ESPAÑOLES  

 
Las pretendidas circunstancias novedosas 

 
29. GAVIOTA es consciente de que el auto de 18 de marzo ha 

declarado la competencia de los tribunales españoles, y trata de 
cuestionar lo decidido con base en “dos circunstancias novedosas 

que no pudieron ser tenidas en cuenta, en su momento, por la 
Audiencia”. 

 
La sentencia Hrvatske Šume D.O.O. 

 
30. El análisis detallado de sus argumentos, lleva exactamente a la 

conclusión contraria, ya que todo su razonamiento parte de dos 
premisas: 
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a) Que se ha ejercitado UNA ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO 
INJUSTO VINCULADA CON UNA RELACIÓN JURÍDICA 

PREEXISTENTE DE NATURALEZA REAL INMOBILIARIA, LO 

QUE EN TODO CASO EXIGE CONTRADECIR UN DERECHO DE 
PROPIEDAD DE UN BIEN RADICADO EN EL EXTRANJERO.  

 
b) Que la sentencia TJUE (Sala Cuarta) de 9 de diciembre de 

2021 (As. C-242/20: “Hrvatske Šume D.O.O., Zagreb vs. BP 
Europa SE”) “establece una doctrina que viene a corregir una 

interpretación que recogía el Auto de la Audiencia Provincial 
de Palma de Mallorca (sección 3ª) núm. 66/2020, de 18 de 

marzo de 2020”.  
 

31. Es decir, en contra de lo que afirma GAVIOTA no concurre hecho 
nuevo susceptible de habilitar un cauce para “rectificar” la 

decisión de la Audiencia, sea acertada -que lo es- o no lo sea. 
 

32. Pero es que, lo que dice la referida sentencia no es lo que afirma 

GAVIOTA. 
 

33. Primero, veamos el caso:  
 

a) De conformidad con un auto de ejecución dictado por el 
Trgovački sud u Zagrebu (Tribunal de lo Mercantil de Zagreb, 

Croacia), la recurrida en el litigio principal obtuvo, el 11 de 
marzo de 2003, el cobro forzoso de un crédito de 3 792 

600,87 kunas croatas (HRK) (aproximadamente 500 000 
euros) con cargo a la cuenta de la recurrente en el litigio 

principal. Esta inició a continuación un procedimiento para 
que se declarara la invalidez de la ejecución judicial. En el 

marco de este procedimiento, el Vrhovni sud (Tribunal 
Supremo, Croacia) dictó, el 21 de mayo de 2009, una 

sentencia firme en la que declaró que dicha ejecución era 

inválida. La recurrida en el litigio principal, beneficiaria de un 
enriquecimiento injusto, estaba en consecuencia obligada a 

restituir a la recurrente en el litigio principal las cantidades 
indebidamente percibidas junto con los intereses legales. 

 
b) Por razones que no constan -pero que no eran imputables a 

la perjudicada-, había transcurrido el plazo para reclamar en 
el propio procedimiento la restitución de la cantidad 

indebidamente pagada. 
 

c) En esta situación se planteaba si eran competentes para 
conocer de la reclamación los tribunales croatas de acuerdo 

con lo dispuesto en el art. 22.5 del Reglamento (CE) 44/2001 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 

competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
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resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, aplicable 
“ratione temporis” -hoy 24.5) del Reglamento 1215/2012 

que deroga el referido Reglamento (CE) 44/2001-, a cuyo 

tenor “Son exclusivamente competentes, sin consideración 
del domicilio: 5) en materia de ejecución de las resoluciones 

judiciales, los tribunales del Estado miembro del lugar de 
ejecución”, o, por el contrario, era aplicable el fuero previsto 

en el art. 5.3) -hoy 7.2 del Reglamento 1215/2012- que, a 
su vez, disponía que “Las personas domiciliadas en un Estado 

miembro podrán ser demandadas en otro Estado miembro: 
3) En materia delictual o cuasidelictual, ante el tribunal del 

lugar donde se hubiere producido o pudiere producirse el 
hecho dañoso”. 

 
34. A partir de aquí, se entiende que la sentencia en su parte 

dispositiva declara: 
 

“El artículo 22, punto 5 , del Reglamento (CE) n.º 44/2001 

del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 

resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, debe 
interpretarse en el sentido de que una acción de restitución 

por razón de enriquecimiento injusto no está comprendida 
en la competencia exclusiva prevista en esa disposición, aun 

cuando dicha acción se haya ejercitado por haber expirado 
el plazo dentro del cual la restitución de las cantidades 

indebidamente pagadas en un procedimiento de ejecución 
forzosa puede reclamarse en el marco de ese mismo 

procedimiento de ejecución”. 
 

35. La sentencia, en consecuencia: 
 

a) No se pronuncia sobre la eventual colisión entre el fuero 

general previsto en el art. 3.1 del Reglamento 44/2001 del 
Consejo (CE) -hoy 4.1 del Reglamento n.º 1215/2012-, a 

cuyo tenor “Las personas domiciliadas en un Estado miembro 
sólo podrán ser demandadas ante los tribunales de otro 

Estado miembro en virtud de las reglas establecidas en las 
secciones 2 a 7 del presente capítulo”, y el transcrito fuero 

para la ejecución de resoluciones judiciales. 
 

d) Menos aún sostiene la competencia exclusiva del tribunal del 
lugar donde se hubiere producido o pudiere producirse el 

hecho dañoso en el caso de “enriquecimiento ilícito”. 
 

36. Expuesto lo anterior, el análisis de la normativa citada por 
GAVIOTA y de la referida sentencia “Hrvatske Šume D.O.O., 

Zagreb vs. BP Europa SE”, aboca a algo tan sencillo como diáfano: 
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a) El Reglamento persigue reforzar la protección jurídica de las 

personas que tienen su domicilio en la Unión Europea, no de 

las domiciliada en la República de Cubas. 
 

b) El fuero general es el del Estado en el que el demandado 
tiene su domicilio. 

 
c) El fuero especial, es facultativo. 

 
37. La norma no impide que la demanda por enriquecimiento con 

causa ilícita se interponga en el Estado miembro en el demandado 
que tiene su domicilio. 

 
La competencia judicial internacional frente a Gaviota no 

puede fundarse en el foro de la pluralidad de demandados 
 

38. Como segunda novedad, en primer término, afirma GAVIOTA: 

 
a) Que, a partir del caso Hrvatske, no existe ningún foro 

especial que justifique la competencia de los tribunales 
españoles frente a Gaviota.  

 
b) Que si se aplicase el foro previsto en el artículo 7.2º. del 

Reglamento “Bruselas I bis” o en el artículo 22 quinquies b) 
de la LOPJ, el hecho dañoso se habría producido en Cuba y 

nunca en España 
 

c) Que Gaviota solo puede ser traída al procedimiento a través 
de una de las denominadas “competencias derivadas”. 

 
39. Esta parte nada tiene que objetar.  

 

40. Efectivamente GAVIOTA ha sido traída al pleito con base en una 
“competencia derivada”. 

 
41. En segundo término, sostiene GAVIOTA: 

 
a) Que existe un riego de fraude y la necesidad de evitar que se 

recurra a una vinculación artificiosa para vulnerar el foro 
general del domicilio del demandado imponiendo una carga 

procesal irrazonable al demandado no domiciliado en el foro. 
 

b) Que no hay necesidad de demandar a GAVIOTA en España, ya 
que no se aprecia riesgo alguno de eventuales decisiones 

contradictorias y una potencial divergencia en la solución de 
un litigio separado emprendido eventualmente contra Gaviota.  
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c) Que “En efecto, como se comprueba fácilmente a la luz de las 
pretensiones de la demandante, no existe una petición de 

restitución por enriquecimiento injusto más que frente a Meliá. 

No hay, por tanto, una misma situación de hecho ni de Derecho 
en las posiciones como demandadas de Meliá y de Gaviota ni 

se juzga la conducta, mala fe o responsabilidad de esta última 
en un potencial aprovechamiento o utilización abusiva de los 

bienes que se dicen confiscados por el Estado de Cuba. La 
propia demandante reconoce, pues, que en el litigio no se da 

la misma situación ni de hecho ni de Derecho frente a Meliá y 
Gaviota”.  

 
42. Esta parte no va a cuestionar las afirmaciones de GAVIOTA.  

 
43. Singularmente porque no pone en tela de juicio que esta parte no 

ha traído al pleito a GAVIOTA de forma fraudulenta en ejecución 
de un plan para defraudar la norma sobre fueros, sino forzada por 

una decisión judicial que, de atender a las manifestaciones de 

GAVIOTA resulta equivocada. 
 

44. Eso fue lo que sostuvo esta parte frente a MELIA, pero no lo que 
decidió el auto de 30 de noviembre de 2020, obligándonos a 

dirigir la demanda contra la República de Cuba y contra GAVIOTA. 
 

 
Por lo expuesto, AL JUZGADO SUPLICO:  

 
  

Que tenga por hechas las anteriores manifestaciones y, de 
conformidad con lo que se solicita, desestime la declinatoria formulada 

por GRUPO DE TURISMO GAVIOTA, S.A. con imposición a la 
declinantes de las costas del presente incidente.  

 

Es Justicia que pido en Palma de Mallorca, a dieciséis de noviembre de 
dos mil veintidós.  

 
 

 
 

 
Fdo.: Rafael Gimeno-Bayón Cobos      Fdo.: Cristina Sampol Schenk    
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